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PRECIOS DE INSERCION

Los edictjs y annneios olloíales'y 
ticalsres qae sean de pago, satt. faran 
cinco céntimos de peseta por palaira, v 
los ananch s Indicíales a razón iilres 
céntimos de peseta también jerjia; adro ; 
debiendo lot interesados acreditar a ates 
de la publicación por medio de la corres, 
pendiente cirta de pago, haber s» tiste 
eho sn imp irte en la Depositar a de 
londos provinciales, sin tnye lequlsit 
no ee Ingertirán.

ADVBBT1XCÏÀ
No se adn ltlrán, para la inserción 

comnnicacirnes que no ve igan reg.stra 
das del Gobierno de Provincia.

ta I itfMeklir&zán «nía Pecinsul*, islaa adyaceutas, Canaria»y torrlterio» de 
A fría *. I Uetos a la legiatación pecinenlar a loi veinte dias de en promulgación 
t » «ila ' Q > 19 d’^siiere otra coe».

jai eaA»Ineha la promulgación «1 dia an qnotermlna la insirclón de la Ley 
ala 91 »< aÇAïtKalo 1 dei Código Civil),

SE PUBLICA LOO MAKTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se snacribe en 1* OonUdarís de la Exema. DipatacBn Provincial,
£1 pago de la sascripción ee adelantado; por lo tanto sólo »e atenderán lai eui 

pripclonea qne vengan acompasadas de en importe,di hiendo hacerlo loa do í jara 
de la Oapital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra deficllco 
bro.

Presidenna íei [gossjo de filioistros

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Graceta» 10 de mayo.

IM

Gobierno Cty/7
I

CIRCULAR

1302
Por la presente encargo a 

los señores alcaldes. Guardia 
civil y demás agentes do mi 
Autoridad, procedan a la busca 
y rescate de una caballería de
saparecida sobre las siete de la 
tarde del día 11 del corriente 
en el pueblo do Hornilla, cuyas 
señas son: una yegua de 8 a 9 
años; de alzada unas cinco 
cuartas; pelo rojo, con un lunar 
blanco en la frente.

Caso de encontrarse el rese
ñado semoviente lo pondrán 
en conocimiento del Alcalde 
de la mencionada villa para su 
entrega al propietario del mis
mo, don Aquilino Fernández.

Logroño 14 de mayo de 1927. 
—El Gobernador, Juan Fabia
ni.

t

i

íJiíiiistríEB Minicwl

1055 
Exlracto que cumpliendo lo preve
nido en la disposición quinta, ar
ticulo 227 del Estatuto Municipal, 
forma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en las sesio
nes por la misma celebradas du
rante el mes de marzo de 1927 para 
su inserción en el ^Boletín Oficial» 
de la provincia.

Sesión del día l.°.
So aprueba el acta de la an

terior.
Se autoriza a don Dionisio 

Enciso, para abrir dos venta
nas en una casa de su propie
dad; y a don Eusebio Alonso 
para colocar una fosa n.° 13 de 
la calle de San Millán, en el 
cementerio.

Pasa a informe de la Comi
sión de Policía, una instancia 
sobre instalación de una má
quina de enllantar ruedas.

Se aprueban cuatro informes 
de la Comisión do Hacienda.' el 
primero sobre construcción de 
una acera de asfalto; el segun
do, concediendo un donativo 
de 50 pesetas, para la construc
ción del monumento al Sagra
do Corazón do Jesús; el terce
ro, concediendo otras 50 pese
tas, para el momumento al 
Excnio. Sr. D, Miguel Primo 
de Rivera y el cuarto conce
diendo 100 pesetas al Somatén 
local.

Se autoriza a los hermanos 
de Iturriagagoitia, para cortar ’ 
un árbol que estorba la entra- ! 
da de carros en su finca, y que- f 
da sobre la mesa un informe de ! 
la Comisión do Policía, sobre } 
plantación de chopos. |

Se designa a los señores mé- * 

dicos titulares para el recono
cimiento de los mozos del ac
tual reemplazo y como tallador 
ah sargento licenciado don Ca
simiro Alonso.

oe aprueba un informe de la 
Comisión de Policía, como con
testación al escrito de la Socie
dad eléctrica Vasco-Alavesa, 
sobre téndido de hilos eléctri
cos.

Sesión del día 8.
Se aprueba el acta de la an

terior.
So acuerda que por la Comi

sión de Policía, se determinen 
los terrenos en que pueden au
torizarse o no las plantaciones 
de arbolado.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Hacienda, sobre 
concesión de gratificaciones.

Se acuerda conceder, como 
indemnización la cantidad de 
90 pesetas, al vecino Víctor 
Vallejo, que resultó herido en 
la extinción de un incendio.

Pasa a informe de la Comi
sión de aguas, una instancia so
bre apertura de un pozo; y a la 
de Policía, otra instancia, soli
citando un local para el funcio
namiento de una escuela mili
tar.

Se acuerda admitir instan
cias para la plaza de oficial ter
cero de Admón. de arbitrios, 
hasta el día 30 de abril; y que 
los ejercicios den principio el 
día 16 de mayo, a las diecinue
ve horas.

Se designe a los vecinos don 
Manuel Arenga y don Angel 
Pérez, para intervenir en los 
expedientes de quintas.

Se acuerda conceder una pa
ga do tocas, a la viuda del em
pleado Eloy del Soler.

Se acuerda que el maestro 
aparejador gire una visita a la 
escuela graduada de niños, y 

¡ proceda a los arreglos que son 
I necesarios, a la mayor breve- 
I dad.

Sesión del día 15.
Se aprueba el acta de la an

terior.
Se concede socorro de lac

tancia al vecino José Cortés.
Se acuerda que el maestro 

aparejador gire una visita a la 
alcantarilla de la calle de la 
Paz, y realice los trabajos ne
cesarios para desobstruirla.

Pasa a informe de la Comi
sión de Policía, una instancia 
solicitando concesión de pie
dra; y a la misma concesión, 
en unión de las obras, otra ins
tancia sobre cierre do un solar.

Se acuerda proceder a las re
paraciones de la casa-habita
ción del maestro señor Castie- 
lia. y se aprueba un informe 
de la Comisión de Policía, so
bre concesión de local para es
cuela militar.

Se autoriza a don Juan José 
Ciudad, para extraer aguas de 
un pozo, por medio de motor 
eléctrico.

Se acuerda oficiar a los due
ños de dos tejavanas denuncia
dos por ruinosos, para que pro
cedan a su arreglo.

Sesión del día 22.
Se aprueba el acta de la an

terior.
Se aprueba el extracto de 

acuerdos del mes de febrero, a 
los efectos de su publicación 
oficial.

So autoriza a doña Emilia 
Arce, para colocar una cruz, 
en la fosa de su propiedad nú
mero 39 de la calle do San Pe- 
flro, en el cementerio.

Se autoriza a don 
Grab, para derribar la 
su propiedad, número

Alfonso 
casa de 

11 de la
calle de la Vega, bajo la ins
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pección del maestro apareja
dor.

Se acuerda adquirir nn re
trato de S. M. la reina, cuyo ‘ 
importe de 40 pesetas, se gira
rá al Gobierno Civil de la pro- 
vincia. ¡

So acuerda comunicar a la » 
viuda e hijos del que fué con- 
cejalde este Ayuntamiento don 
Ulpiano Tarrondera Lacuesta, 
el sentimiento de la Corpora
ción, por fallecimiento de 'di- , 
cho señor. j

Sesión del día 29. j
Se aprueba el acta de la an- j 

terior. j
Se adjudica en definitiva, a i 

don Pedro Lumbreras, la 
subasta de arriendo de las si
llas del paseo do la Vega, por | 
tiempo de 3 años, y en la can- < 
tidad de 8439 pesetas. J

Se autoriza a don Pedro , 
Sáez, para realizar obras de re
forma en su casa, calle del , 
Conde de Haro, n.° 3. í

Pasa a informe do la Comi
sión de Policía, una instancia 
de don Desiderio Pérez, sobre 
señalamiento de nueva línea, , 
de su casa n." 51 de la calle del » 
Marqués de Francos. í

Se acuerda oficiar a los due- 
ños del solar n.® 19 de la calle , 
de San Bartolomé y de la casa , 
n.®' 21 de la calle de San Ber- ‘ 
nardo denunciadas por ruino- * 
sas, para que inmediatamente J 
procedan a su arreglo o demo- j 
lición; y asimismo al vecino i 
Clemente Melchor, para que ' 
construya un tabique divisorio, • 
entre el portal de entrada a su 
casa y la cuadr;i de la misma.-

So aprueba el presupuesto 
para el arreglo de las canales 
de las escuelas; y se acuerda la 
recepción de las obras do la al
cantarilla de la Vega, y su pa
go al contratista.

Se aprueba un informe de 
la Comisión de Policía, sobre 
plantación de arbolado; otro, 
concediendo autorización a don 
José G. Merato blio y a don 
Roque Serrano, para plantar 
chopos; otro denegando una 
instancia, sobre concesión de * 
piedra; y otra para que se ofi- ’ 
cíe al director de la compañía 
del Ferrocarril de Haro a Ez- 
caray, para que proceda al arre
glo del paseo de Vista Alegre.

oe acuerda designar al con
cejal don Vicente Castro, para 

representar al Ayuntamiento 
en la Comunidad de Labrado
res.

Haro, 11 de abril de 1927.— 
V.® B." El alcalde, Enrique 
ügalde; el secretario, Lorenzo 
Delgado.

Presentado en sesión de ayer 
el precedente extracto, fué 
aprobado y acordándose remi
tirlo al señor gobernador civil, 

los efectos de su publicación 
oficial.

Haro, 13 de abril do 1927.— 
V.” B." El alcalde, Enrique 
ügalde; el secretario, Lorenzo 
Delgado.

ANtfNCIO

1259
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y do edificios y solares 
de esta villa, que han de ser
vir de base para la formación 
de los repartimientos de la 
contribución para el año de 
1928, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio do 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de mayo próximo.

Albelda de Iregua, 9do ma
yo de 1927.—El Alcalde, Vir
gilio Ocha gavia.

ANUNCIO

1270
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y de edificios y solares 
de esta villa, que han de ser
vir de base para la formación 
do los repartimientos do la 
contribución para el año do 
1928, quedando manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio do 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de los corrientes.
Baños de río Tobía, 5 de mayo 
de 1927.---El Alcalde, Antonio 
Tomás.

ANUNCIO
1267

Terminados los apéndices al 
amillaramiento sobre la rique
za rústica, pecuaria y urbana, 
de este término municipal que 
han de servir de base para los 
repartimientos de la contribu
ción territorial en el próximo 

año de 1928, quedan expuestos 
j al público en esta Secretaría ’ 
i por espacio de quince días, a , 
’ fin de que los contribuyentes 
' en ellas comprendidos puedan 
¡ presentar las reclamaciones ; 
I q ue esti men convenientes. | 
¡ Bobadilla, a 5 de mayo de ■ 
{ 1927.— El Alcalde, Evaristo j 
! Lacalle. |

j EDICTO I 
iI 1260 ,

I Terminados los apéndices al ; 
; amillaramiento sobre la rique- | 
‘ za, rústica, pecuaria y urbana ' 
’ de este término municipal que 
, han de servir de base para los 
■ repartimientos de la contribu- , 

ción territorial en el próximo 
año de 1928, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, a 
fin de que los contribuyentes 
en ellas comprendidas pueden 
presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

' Briones 30 de mayo de 1927. 
—El Alcalde, Silvestre Peñal- 
va.

AN¥NCIO

j 1281

* Formadas y aprobadas por 
la Comisión permanente las 

f cuentas municipales correspon- 
dientes al 2.° semestre del año > 
1926, quedan expuestas al pú
blico por espacio de 15 dias en 
esta Secretaría Municipal, con 

’ arreglo a lo dispuesto por el 
Reglamento de Hacienda- mu
nicipal vigente, pudiendo exa
minarlas durante dicho plazo y 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, pues trans
currido dicho plazo no serán 
admitidas las reclamaciones.

Villaverde 29 de abril de 
1927.—El alcalde, Isidro Loza
no, 

í

¡ VILLALBA DE RIOJA
I 1288

j Aprobadcr por la Superiori- 
¡ dad que ha sido el padrón de 

cédulas personales del corrien
te ejercicio, queda este expues
to al público en la casa consis
torial de este Ayuntamiento, 
con arreglo a lo previsto en el 

artículo 27 de la Instrucción 
vigente y por término do diez 
días a los éfectos de reclama
ciones.

Villalba de Rioja 10 de ma
yo de 1927.—El alcalde, Lau
reano Dulanto.

VENTROSA

1282
Con el fin de que pueda ser 

examinado por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean pertinentes 
queda expuesto al público y 
por el tiempo reglamentario en 
la Sécrotaría del Ayuntamien
to el padrón de cédulas perso
nales con las notificaciones he
chas por la Excma. Comisión 
provincial.

Asimismo y con el mismo 
objeto quedan expuestos el 
apéndice con las altas produci
das al Registro fiscal de edifi
cios y solares y recuento de ga
nadería. y repartimiento del 
0‘50 por ciento del líquido im
ponible por rústica para aten
der a la extinción de plagas del 
campo.

Ventrosa 10 de mayo 1927. 
—El alcalde, Cándido Bernál- 
dez.

1055
Extracto que cumpliendo lo preve
nido en la disposición quinta, ar
ticulo 227 del Estatuto Municipal, 
forma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en las sesio
nes por la misma celebradas du
rante el mes de noviembre y di
ciembre de 1926 para su inserción 
en el Boletín Oficiahde la provin
cia.

Sesión extraordinaria del día 
27 de noviembre.—Presidente, 
don Francisco García García.

I Leída que fué el acta anto- 
¡ rior se aprobó.
i Previa convocatoria al efec- 
' to se reunió el pleno de esta 
‘ Corporación al objeto de pose- 
' síonar en su cargo al señor se- 
■ cretario don Higinio Andrés 
i Moreno. Asisten cuatro seño- * .1 1res concejales y el señor presi

dente, quien a la horádelas 
nueve y media de la mañana 
declaró abierta la sesión. Ex
cusaron su asistencia los seño
res Concejales don Juan Ma-
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nuel Encío y don Ubaldo Nal- 
da por tenor que ausentarse.

Hallándose presente el inte
resado dicho señor Andrés, Se
cretario que fué de la villa de 
Andaluz (Soria) se procedió a * 
dar posesión en su cargo de ' 
Secretario en propiedad de es- ’ 
te Ayuntamiento.

Seguidamente se procedió ' 
por el señor Secretario interi
no a, hacer la entrega de docu
mentos existentes en el archi
vo, relacionándolos en forma 
de inventario para la confec
ción en su día, cuya relación 
firmarán ambos señores Secre
tarios.

Sesión del día 30 de noviem
bre.—Presidente don Francis- ' 
co García García.

Una vez leída el acta de la 
anterior quedó aprobada. |

Acto continuo se acordó se 
provea el Ayuntamiento del 
libro de inventarios y balances 
toda vez que no existe, para 
proceder a inscribir en el mis
mo todos los bienes que por to
nos conceptos posee el munici-
pió.

Seguidamente y después de 
una larga discusión acordaron 
de imponer el recargo del 32 
por 100 sobre el importe de las 
cuotas de las matrículas del 
Subsidio industrial de esto tér
mino municipal, corrospon- . 
dientes al próximo ejercicio de 
1927, puesto que este munici- j 
pió no satisface cuota alguna 
por el cupo de consumos a Ha- - 
cienda.

El extracto que precede, 
concuerda con los acuerdos que 
aparecen en las actas a que el 
mismo hace referencia.
• Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
según está prevenido en las vi
gentes disposiciones, lo expido 
visado por el señor alcalde en

Trido, 8 de enero de 1927. 
—V ® B.’ el alcalde, Francisco 
García.-El secretario, Higinio ’
Andrés.

EDICTO

1272
Aprobado el proyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para pago de la cuota 
que, pueda corresponder al 
Ayuntamiento, por los montes 
públicos, al _confeccionarse el 
Catastro parcelario, de este 
término, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secre

taría municipal por término de 
ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de- ’ 
seen, y durante cuyo período y 
otros ocho días más podrán for- j 
mularse cuantas reclamaciones I 
u observaciones estimen con- ? 
veniente los contribuyentes o 1 
entidades interesadas. ■ 

Lo que se hace público por ! 
medio del presente a los efec- 
tos del artículo 5.” del Regla- 
mento de 23 de agosto de 1924 
y para general conocimiento.

Nieva de Carneros a 7 do 
ayom de 1927.—El alcalde, Ju
lián Arruti. f 

i 
1

EDICTO í 

1299
Terminados de confeccionar 

el padrón y lista cobratoria de 
defensa contra las plagas del 
campo, quedan expuestas ál . 
público en esta Secretaria mu- , 
nicipal por el término de 15 
días durante los cuales pueden 
presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Alfaro, 11 de mayo de 1997. 
—El Alcalde, Tino Gómez.

EDICTO

1292
Confeccionadas las listas co- 

bratorias del 0‘50 por ciento 
sobre imponible de rustica, 
para atender a la defensa con
tra las plagas del campo, que
dan al público expuestas por 
término de 15 días en la Secre
taría de este Ayuntamiento 
pera que todo interesado pue
da examinarlas libremente y 
presentar las reclamaciones que 
consideren procedentes.

Cabezón de Cameros, 8 de 
mayo de 1927.— El Alcalde, 
Miguel Blanco. 

i 
? 
í 
í f

(

lumbreras i 

1291 ■
i

Formadas las listas cobrato- .
j

rias a razón del 0‘50 por ciento 
de la riqueza líquido imponi- j 
ble do este término municipal ' 
contra las plagas del campo, 5 
quedan expuestas al público j 
en la Secretaría de este A y un- 5 
tamiento, por término de 15 ■

días, para su examen y recia- , 
maciones si procede. î

Lumbreras, a 12 de mayo 
de 1927.—El Alcalde, Antonio 
Martínez.

ANUNCIO * 
(

1273
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y de editicios y secares 
de esta villa, que han de ser
vir de base para la formación 
de los repartimientos de la 
contribución para el año de 
1928, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de mayo próximo. j

Nieva de Cameros, 7 de ma
yo de 1927.—El Alcalde, Ju
lián Arruti.

ANUNCIO

1287
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y de editicios y solares 
de esta villa, que han de ser
vir de base para la formación 
de los repartimientos de la 
contribución para el año de 
1928, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de los corrientes.

Leiva 3 de mayo de 1927.— 
El Alcalde, Hipólito San Mi- 
Millán.

ANUNCIO
1262

Terminados los apéndices al 
amillaramiento sobre la rique
za rústica, pecuaria y urbana, 
de este término municipal que 
han de servir de base para los 
repartimientos de la contribu
ción territorial en el próximo 
año de 1928, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, a 
fin de que los contribuyentes 
en ellas comprendidos puedan 
presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Santurdejo, a 9 de mayo de 
1927.— El Alcalde, Evaristo 
Aransay.

EDICTO

1263
Terminados los apéndices al 

amillaramiento sobre la rique
za, rústica, pecuaria y urbana 
de este término municipal que 
han de servir de base para los 
repartimientos de la contribu
ción territorial en el próximo 
año de 1928, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, a 
fin de que los contribuyentes 
en ellas comprendidas pueden 
presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

El Redal 9 de mayo de 1927. 
—El Alcalde, Marcelino José 
Bermejo.

1038
Extracto que cumpliendo lo preve
nido en la disposición quinta, ar
ticulo 227 del Estatuto Municipal, 
forma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en las sesio
nes por la misma celebradas du
rante el mes de marzo de mil nove
cientos veintisiete, para su inserción 
en el ^Boletín Oficial»de la provin
cia.

Sesión novena.—Día 7 de 
marzo.

Presidente don Leopoldo Ba
sarán.

Fue aprobada el acta de la 
celebrada el día 28 de febrero 
iiltimo.

También se aprobó la liqui
dación del presupuesto de in
gresos y gastos, correspondien- 
teal ejerciciosemestralde 1926, 
la cual se expondrá al público 
de manitiesto, por el término 
de ocho días.

Se autorizó al senorjAlcalde, 
para que confeccione la distri
bución de fondos por Capítu
los para el mes corriente.

Aprobar los extractos de 
acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanen
te, en sesiones celebradas du
rante los meses de enero y fe
brero anteriores, los cuales se 
remitirán al señor Gobernador 
civil de Logroño, para su pu
blicación en el «Boletín Oti
ci al».

Fueron aprobados tres pa
gos, por efectos y suministros 
prestados al Ayuntamiento, los 
cuales se harán con cargo a los
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respectivos Cíipítulos del pre
supuesto de gastos.

Sssión décima.—Día 14.
Presidente señor, Basariín.
Fué aprobada el acta de la 

que antecede.
Se designó a don Teodoro 

Oclioa y don Teodoro Morras, 
padres de los mozos Jacinto 
Oclioa y .Jesús Morras, para 
que como testigos por parte de 
esto Ayuntamiento, declaren 
en los expedientes instruidos 
en justificación de prórrogas 
alegadas por mozos del reem
plazo del año actual y por los 
de revisión de los tres anterio
res.

Se aprobaron dos pagos, por 
efectos suministrados al Ayun- 
miento, los cuales se harán,Jcon 
cargo a los respectivos Capítu
los y Artículos del presupuesto 
vigente.

Sesión 11.—Día 21.
Presidente, don Manuel Le- 

rena.
Leída el acta de la que an

tecede fue aprobada.
Vista una instancia que al 

señor Alcalde ha dirigido Gua
dalupe Arrieta, proponiendo 
ampliación de las obras que in
dicaba en su otra de fecha 11, 
en la casa número b de la calle 
del Carmen, se acordó que, 
concrete la altura que ha de 
mediar, entre el piso de terre
no de la travesía do la carretera 
de Burgos a Logroño, al que 
existe detras de la mencionada 
casa, y el primer piso do esta, 
en el que se propone costruir 
una galería.

Sesión 12.—Día 28 de marzo.
Presidente señor. Basarán.
Fue aprobada el acta de la 

celebrada el día 21.
Se designó a don Cándido 

Lacalle, para que haga entre
ga en la Junta de Clasifica
ción y Revisión, de la docu
mentación del Reemplazo del 
año actual, y de los tres ante
riores; y para que el día 5 de 
abril, asista al juicio de exen
ciones que ante la misma ha 
de celebrarse.

Nájera, 81 de marzo de 1927. 
—Eduardo Sotés.

Presentado el extracto que 
antecede, en sesión celebrada 
por la Comisión municipal 
Permanente, el día 4 de abril 
corriente, fué aprobado; acor
dándose se remita al Exorno. so-

Boletín Oficial

ñor Gobernador civil, para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Nájera, 11 abril 1927.
B.“, el Alcalde, Leopoldo 

Basarán.------ El Secretario, 
Eduardo Sotés.

EDICTO

128G

ANUNCIO

1298
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaraniiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y de edificios y se hues 
do esta villa, que han do ser
vir de baso para la lormación 
de ios repartimientos do la 
contribución para el año de 
1928, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de mayo próximo.

Villar de Torre, 11 de mayo 
do 1927.—El Alcalde, Anto

nino García.

ANUNCIO

2289
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y do edificios y solaros 
de esta villa, que han de ser
vir de base para la lormación 
de los repartimientos de la 
contribución para el año de 
1928, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por espacio do 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de los corrientes.

Casalarreina, 8 de mayo de 
1927.---El Alcalde, Melquíades 
Cilleruelo.

ANUNCIO
1209

Terminados los apéndices al 
amillaramiento sobre la rique
za rústica, pecuaria 5" urbana, 
de este término municipal que 
han de servir de base para los 
repartimientos do la contribu
ción territorial en el próximo 
año de 1928, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría 
por espacio do quince días, a 
fin do que los contribuyentes 
en ellas comprendidos puedan 
presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Villalba,a 8 de mayo de 
192?.—El Alcalde, Laureano 
Dulante.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento sobre la rique
za, rústica, pecuaria y urbana 
de este término municipal que 
han de servir do base para los 
repartimientos déla contribu
ción territorial en el próximo 
año do 1928, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, a 
fin de que los contribuyentes 
en ellas comprendidas pueden 
presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.
TArnedo l.°de mayo de 1927. 
—El Alcalde, Pedro do B. Cor
dón.

!
j Extracto que cumpliendo lo preve- 

nido en la disposición quinta, ar- 
j tículo 227 del Estatuto Miinicipal, 
I forma el Secretario que suscribe, de 
j los acuerdos adoptados por el 
» Ayuntamiento pleno, en las sesio- 
\ nes por la misma celebradas du- 
j' rante el mes de enero de mil nove- 
’ cientos veintisiete, para su inserción 
í en el Boletín Oficial»de la provin- 
; cia.

Sesión primera.—Día 8.
■ Presidente, don Leopoldo 
Basarán.

5 Se aprobó el acta de la ce
lebrada el día 27 de diciembre 
último.

i

i Autorizar al señor Alcalde, 
para que confeccione la distri-

■ bución de fondos por Capítulos, 
j para satisfacer atenciones del 
j mes actual.

Fué aprobado el extracto de 
■ acuerdos adoptados por la Co- 
Î misión provincial permanente, 
■ en sesiones celebradas durante

el último mes de diciembre.
i Se aprobaron seis pagos, con 
’ cargo a los respectivos Capítu- 
’ tul os y Artículos del presu- 
j puesto de gasto.
í Que se diga al Jefe del De- 
; pósito (le Caballos Sementales, 
i que este Ayuntamiento está 
Î conforme en hacer las ropara- 
í ciones necesarias en los locales, 
I en los que el año pasado estuvo 
j instalada la parada.
í Que se confeccionen ocho 
j capotes de abrigo para los De- 
I pendientes nocturnosencargán- 
Idose de ellos don Manuel Ortiz 

por el precio de 60 pesetas ca
da uno.

Página 4

j Que se dé cuenta a las Jun- 
i tas de Beneficencia y Sanidad, 
} de los vecinos que han solici- 
j do su inclusión en la lista de 
í vecinos pobres, para que se 
í confecciono ésta.

Sesión segunda.— Día 10. 
j Presidente, señor Basarán. 
I Se aprobó el acta de la del 
! día 8.

Que se celebre en la Parro
quia de Santa Cruz, la función 
religiosa del día dos de febrero 
próximo en la forma acostum
brada.

j Se concedió don Buena- 
, ventura Alonso, y don Ladis

lao Moreno, los terrenos que 
: piden en el Cementerio muni- 
i cipal, para la construcción de 

panteones.
Se acordo un pago de sumi

nistros.
Que la Comisión do Hacien

da examine el informe, las 
cuentas de medicina, suminis
tradas a vecinos pobres, por 
los señores Ruiz de Oña y 
Mendiola.

Sesión tercera.—Día 17.
Presidente, señor Basarán.
Leída el acta que antecede, 

fue eprobada.
00 fijó en seis pesetas el jor

nal diario que perciben los 
obreros agrícolas, y en el de 
ocho el de los industriales; de
biendo remitirse certificación 
de este acuerdo al señor Pre
sidente de la Junta de Clasifi
cación y Revisión do Logroño.

So aprobaron varios pagos. 
Sesión cuarta. — Día 24.
Presidente, señor Basarán.
Fué aprobada el acta de la 

celebrada el día 24.
Se designó a los señores Al

varez, Ibáñez o Hidalgo, para 
que en representación del 
Ayuntamiento, asistan a las 
funciones religiosas de San Ci
ro, publicación de la Bula y 
San Antigono.

Que con el objeto do cubrir 
atenciones consignadas en el 
presupuesto para el año actual, 
se imponga un i-ecargo de 50 
por ciento sobre las cuotas del 
Tesoro por carruajes de lujo.

Sesión quinta. — Día 81.
Presidente, señor Basarán.
Fué leída siendo aprobada, 

el acta de la celebrada el día 
veinticuatro.

Se nombi'ó a don José García 
Arango, para el cargo do Agen-
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to ejecutivo de este Ayunta
miento, para que que por la 
vía de apremio, haga efectivos 
los débitos que por varios con
ceptos existen a favor de este 
Ayuntamiento; y se establecie
ron las condiciones con arreglo 
a las cuales deberá desem
peñarlo el señor García Aran
go.

Nájera, a 2 de marzo de 1927. 
—Eduardo Sotés.

Dada cuenta del extracto 
que antecede, en sesión cele
brada por la Comisión muni
cipal Permanente el día 7 del 
mes actual, fué aprobado; ha
biéndose acordado se remita al 
señor Gobernador civil de la 
provincia, para su publicación 
en el «Boletín Oficial».

Nájera, 14 de marzo de 1927. 
V.° B.”, el Alcalde, Leopoldo 
Basarán.------ El Secretario, 
Eduardo Sotés.

Tribunal Provincial de lo Con> 

tencioso"Administrativo de

Logroño

ANUNCIO

1803
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito, por don 
Máximo Aransay Merino, fe
chado el seis de los corrientes 
interponiendo recurso conten- , 
cioso- administrativo sobre re- ; 
vocación de acuerdos del Ayun- ’ 
tamiento do Santurde en que 
se le suspendía de empleo y 
sueldo, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso 
en providencia del día de hoy 
se ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el artículo 
86 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la pu
blicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negó- ; 
cío y quisieren coadyuvar en ’ 
el a la Administración. 5 

Logroño, 11 de mayo de 
1927.—V.° B.° El presidente | 
del Tribunal.—El secretar o s 
del Tribunal, Ignacio Sáenz de í 
Tejada. |

coMision Pïoracui

Esta Comisión, en unión del se
ñor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el do la 
fecha, el precio* medio siguiente:

Pesetas

j Ración de pan de 63 deca-
{ gramos.................... O'qi
, id. de carne kilogramo . 3*76

id. de vino, litro .... 0'48
id. de cebada de cuatroi

5 kilogramos........ i‘46
id. de paja de seis kilo

gramos   0‘4i
id. de aceite, litro . . . 2‘62
id. de carbón, kilogramo 0‘26
id. de leña, kilogramo. . O‘i3
id. de petróleo, litro . . 1*2'2

Lo que se anuncia en el <Bole- 
tin Oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este co
rriente mes.

Logroño, 2o de abril de i927. 
—El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—El Secretario, ac
cidental, Francisco Loma.

ABOGACIA DEL ESTADO

EDICTO

1308
Por el presente se cita y em 

plaza a don Heraclio Aguado 
Alonso, Oficial de 2.^ clase de 
esta Delegación de Hacienda 
para que, en el plazo de 8 días j 
comenzados a contar desde la ! 
inserción de este edicto, se per
sone en la Abogacía del Esta
do de esta provincia, de 12 a 
14 horas, con el fin de decla
rar en el expediente guberna
tivo que se le instruye por 
abandono de destino.

Logroño 13 de mayo de 1927 
—El Abogado del Estado Jefe, 
Mariano Cañada.

Hiislnn íí ; '"i:  
í 

i

1306 í
Don Amador Molina Diez, juez ' 

de primera instancia de esta j 
ciudad de Logroño y su par- '• 
ti do. ,*
Por el presente, tercer edic- ’ 

to, y a virtud de lo dispuesto 
por el articulo 807 de la ley 
Hipotecaria y 409 del Regla- ' 
monto de la misma, se anuncia 
el cese en el cargo de Regis- * 
trador de la Propiedad de este 
partido de don José Mena Gar- j 
cía, por haber fallecido en esta j 
ciudad el día 29 de enero de 
1925, y habiéndose solicitado 
por sus herederos la devolución 
do la fianza que tenía consti
tuida para el desempeño de di
cho cargo, se hace saber a to
dos aquellos que tuvieran al
guna acción que deducir con
tra dicho señor Registrador 
por actos realizados en el des
empeño de su cargo, presenten 
la oportuna reclamación o de
manda dentro del término de 
tres meses a contar desde la 
publicación de este tercero y 
último edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia 'y 
«Gaceta» de Madrid y hacién
dose saber a los electos de lo 
dispuesto por los citados ar
tículos que el José Mona Gar
cía ha desempeñado los Regis
tros de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife, Sos, Torros, Mar- 
quina, Belorado, Nájera, San
to Domingo de la Calzada y 
Logroño.

Dado en Logroño a catorce 
de mayo de mil novecientos 
veintisiete.—El Juez de prime
ra Instancia, Amador Molina.

EDICTO

1307
Don Ricardo Sánchez Blan

co, juez do instrucción de este 
partido; por el presente edicto 
hago saber: que en virtud de 
carta orden de la Audiencia 
provincial de Logroño, corres
pondiente al sumario número 
65 de 1924 contra Benito Fer
nández López, sobro infantici
dio, se notifica por el presente 
a dicho procesado, vecino de 
esta ciudad do Haro y cuyo ac
tual paradero se ignora, que 
por dicha Audiencia se ha de
clarado extinguida su respon
sabilidad penal en dicha causa.

Dado en Haro a nueve do 
mayo de mil novecientos vein
tisiete.—El Juez de instruc
ción, Ricardo Sánchez.

Eira» le Cimpionrás
Provincia de Logroño

Distritojmunicipal de Cenzano

Año de 1927

962
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Elias Diez Galilea
D. Julián Sáenz Caro
D. Pantaleón Caro Sáenz
D. Basilio Caro Sáenz
D. Esteban Diez Galilea

MAYORES CONTRIBUYENTES

Paulino Caro Sáenz
D. Lucas Caro Sáenz
D. Jerónimo Adán Sáenz
D. Hermenegildo Barrio Galilea
D. Serafín Barrio Caro
D. Victoriano Caro Lázaro
D. Jerónimo D. Fernández
D. Manuel Diez Fernández
D. José Domínguez Fernández
Don Román Escudero Galilea
D, Eustasio Galilea Sáenz
D. Higinio Pascual Blanco
D. Tomás Sáenz Diez
D. Antero Sáenz Río
D. Angel Sáenz y Sáenz
D. Julio Galilea Diez
D. León Caro Caro
D, Miguel Fernández Heredia
D, Eugenio Galilea Sáenz
D. Benigno Fernández Guerra
D. Nemesio Caro Sáenz.

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pil- 
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del ariíctdo 25 de la 
expresada ley.

En Cenzano a 25 febrero 1927.— 
—El Alcalde, Elias Diez.— El Se
cretario Martin Palacios.
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Cuarto trimestre de 1926-27

CUPyNTA del cuarto trioiestre del año de 1926, que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos if pagos verificados en 
la caja de su cargo, a saber:

Ppitnepa paPte.-CUEpiTA £>B CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en tín del trimestre anterior . 8.607*15

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. 13.759-32

Cargo........................... 22.366*47

Data por pagos verificados en igual trimestre . I4.116*84

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 8.249*63

Seganaa paPte.—CUEplTA POK CONCEPTOS

Ingresos

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

Total de 
las 

operaciones 
hasta e te 
trimestre

Pesetas

1 Rentas. 889*22 889*22
2 Aprovechamiento.s de bienes

comunales. i55*i0 664*90 820*00
8 Derechos y tasas. 584*70 1.474*81 2059*51
9 Cuotas, recargos y participa-

oiones tributos n> cionales. 515*27 145*14 660*41
lo Imposición municipal. 672*00 10.545*22 11217*85
15 Resultas. i2.07i‘61 40'00 12111*61

Cargo. 13*999*28 13.759*32 27758*60

Pagos

1 Obligaciones generales. 1.122*77 3.665*17 4787*94
2 Representación municipal. 86*o0 86*00
3 Vigilancia v seguridad 368*00 474'75 842*75
4 Policía Urbana y rural. 460*00 1.146*50 1606*50
5 Recaudación ** 819*40 819*40
6 Personal y material. 1.449*45 1.676*85 3126*30
7 Salubridad e higiene 241*25 241*25 482*50
8 Beneficencia. 862*50 862‘5o 1725*00
9 Asistencia Social. 126*00 126*00

10 Instrucción pública. 125*00 i25*oo 250*o0
11 Obras públicas 443*45 2.556‘o5 2999*50
I2 Montes.
13 Fomento de los intereses 00-

múñales. 30*46 i.508‘4o 1088*86
17 Imprevistos. 2o3*25 1,864*97 1568-22

Data. 5.392*13 14.116*84 19508*97

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Casalarreina, a 31 de diciembre de 1926.—El Depositario, Enrique Garcia.

Contaduría de fondos municipales

Examinada Ja precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Casalarreina, a 31 de diciembre de 1926.—V.® B.°: El alcalde, Melquíades 
Cilleruelo.—El Interventor, Eloy Enguera.

Oficial Página G

EDICTO
para notificar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la piro- 

videncia de segundo grado .

J^on Andrés Ceballos A/edrano 

Hecaudador de la Hacienda en 

el pueblo de Rodezno

Hago saber: Que en el expe- 1 
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la ’ 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el .segundo 
grado de apremio y roctírdo del 10 
por 100 sobro el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquose a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de sor objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos a! señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, cfue por duplicado se 
remito a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Venancio López 9'84
Valentín de Martín lo‘84
Zoilo Rdmón i 65
Angel Barrón 22*23
Bernabé Ruiz S. Ii‘l2
Cristino Velasco 8*89
Gabino Fuelles i3‘34
Julián Calvo 20
Miguel Campo 8*99
iMeroedes Ardanza 7*34
Patricia Escolar 6*67
Urbano Rojas 19*01
Isabel Ansola 28*64
.Miguel Azdillo 27*20
Martín Aguilar 18*79

Cipriano Alvarez 13*22
Faustino Alvarez 20*88
Casi or Alvarez 6*63
Felipe Alborzan 5*i0
Antonio Avias 4*41
Ignacio Apellaniz 60*48
Ezequiel Apellaniz 12*06
Juan Angulo il*60
Cecilio Arces 6*96
Lucas Arcate 34*80
Prudencio Avajún 8*58
M. Dolores Arébalo 8*12
Tomás Asrnti 2*32
Félix .Suso 3*48
Juana Azcarra 9*28
Fermín Albirne 9*98
Julián Angulo 8*12
Ricardo Angulo 6*96
Ignacio Roubin 4*64
Blas Barrón 36*19
Evaristo Barrón 8*48
Julio Bajoriega 6*96
Margarita Baños 11’83
Sandalio Bañares i8*i0
Cecilio Bañares 3*94
Luis Bañuelos ii*60
Hipólito Bañuelos 6*30
Manuel Briñas 2o*88
Anselmo Briñas 19‘73
Ignacio Roboda 5*43
Inocencio Boluch 63*13
Félx Bartolome 5 8o
Angel Barrón 28 54
Ildefonso Cordón l‘i6
Melchor Campo ó*oe
José Campo 4*64
Jacobo Campo 8*82
Juan Cañas 27*6í
Santiago Coñedo 5o* 11
José Moreno Carcamo 6*03
Marcos Castillo 12‘3O
Sabina Castro 63*13
Julián Castillo 4*64
Andrés Castillo 39*67
Juan Cañas 84*45
Jervasio Castillo 18 56
Lucas Carrilo 1*67
Angel Calleja 2*32
José Cañas 2*09
Victoriano Calvo 5*8o
Alejandro Contera 7*41
Segundo Davalillo 87*70
Tomás Davalillo 11*87
Alanuel Díaz 17*63
Ramón Davalillo 12*99
Francisco Davalillo 18*53
José Davalillo 13*92
Florentino Díaz 13*46
Ulpiano Díaz 5*67
Hipólito Díaz 6*13
Francisco Díaz 25*52
Francisco Ruiz 4*64
Cipriano Díaz 11*60
Dámaso Dueñas 2*78
Pedro Esteban 8*94
Juan Escalera 4*64
Antonio Menéndez 5‘i0
Eusebio Fajan dos 14*15
Castor Cornejo 9*28
Julián Fernández 6*96
Fernando García 11*66
Adelaida Jabantes 1*39
Justo García 6*03
Lázaro García i‘16

Rodezno, a 29 de marzo de 
1924. — El Recaudador Andrés 
Ceballos.
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EDICTO
partí nsHfiear per medü del t Bo

letín Odeiah < fercister^s la p^rt- 

vid^neia ie sé^nndt ferait

J^9n Andrés Geiall^ Medrana

Jieetbudadtr de la Hacienda en 

el paablo de (ralbárruU

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia

tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tro los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción do 2¿ de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Agustín Gómez 7o
Anselmo Loma 1*24
Natalio Treviana 3‘24
Celestino Murga 5‘io
Crisógomo Briones 3‘94
Domingo Gómez 47
Darío Zabahín 21*57
Domingo Gómez i‘85
Eugenio Gómez ii‘76
Estanislao Burt 3‘65
Eusebio Ruiz 98
Eulogio López 8*19
Francisco Merrán i ‘63

Fermín Joyer 
Julio Virumbrales 
Julio Ramila 
Florencio Sácz 
Fermina Eiaño 
Francisco Mapan 
Francisco Martínez 
Feliciano Arnaires 
Gregorio Riaño 
Gregorio Barahona 
Hipólito Gómez 
Isabel Riaño 
Ildefonso Urbino 
Juan P. Barahona 
Julián Urbino 
Juan Fuentes 
Jaime Muro 
José Maria Salcedo 
Narciso Villanuev» 
Jesús Braño 
Luis Ballujera 
Laureano Arce 
María Gómez 
Martín Ruiz 
Manuel Fernández 
Manuel Martínez 
Pedro Veloz 
Petra Aarahona 
Patricio Ruiz 
Pedro Solares 
Pedro Ruiz 
Pedro Salinas 
Benigno Jiménez 
Ramón Briones 
Sixto Azofra 
Saturio Gómez 
Simeón Ruiz 
Salvador Martíínez 
Segundo Marín

i‘85 Segundo Fernández 6*72
2‘79 Antonio Fernández 4‘92

58 Antonio Ruiz 5*40
Rufino Ledesma 8*20

93 Alberto Poyueta 1*91
4*87 Brígida Alvarez 1*37
9'75 Baltasar Ruiz 5*46
l‘i6 Cipriano del Río 3*55
2‘o9 Conde de Rodezno 28*39

Deogracias Saez 2*64
4‘87 Dionisio Visaira 9*02
i‘39 Daniel Peña 1*09
3‘76
1*39 
i‘n

Domingo Ibarra
Darío Ventosa

18*32 
31*20

Felipe Virumbaales 
Fructuoso Martínez

1*91
4*07

15*931*97 Jesús Ruiz
5,56 Isidoro Davalillo 6*06

70 José Antonio Lópoz 6*57
33

6*26
José Salaza.1 19*96,
José Mendoza 3*28
Juana Ascarga 29*53

1‘39 Juan Río 3
4‘87 Juan Ruiz Jopegui 9‘85
i‘8ó Justo Javesi 15,58
1 *62 Justo Juarchi 6,57
2‘O8 Julián Ruiz

Lucas Ruiz Gopegui
i‘9i 
7*11

12*76 Luis Murillos 22*41
4’87 Olegario Lumbreras 26*80
9*51 Pascual García 55
2,78 Pascual Murillo 1*09

Pedro Martínez 3*55
4*87 Regino Pinedo 5*46
1*62 Luciano Grandal 1 1*52
2*08 Roque Ruiz 3*02
1*62
3‘71
1*38

Regino del Valle 22*86
Balbina de Castro 3*01

29*70 Tomás García 7*04
2*08 Balentín Garnica Í3*O2

i4‘86 Galbárruli, a 29 de marzo de
9*28 1924. — El Recaudador Andrés
2*78 Ceballos.
1*38

Distrito forestal de Logroño

JiELA CION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de abril que se publica en cumplimiento de lo prescrito en 

el artículo del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de pesca.

1236

Logroño, 3o de abril de 1927.—El ingeniero jefe, Arturo Mules.

Número Fecha de NOMBRES Años de POBLACION PROFESION

22
la licencia

26 de abril Daniel Simón Conde

edad

29 Logroño Jornalero
23 » Fidel Botefeus 18 Miranda Ferroviario
24 27 de abril Manuel Alonso Martínez 62 Haro Industrial
25 > Guillermo Gato Berca 23 id. Dependiente
26 28 de abril Jesús Líznain Echevarría 25 Logroño Comercio
27 » José Gómez Rubio 40 Haro Jornalero
28 > Nicomedes Rodríguez Rojo 52 Logroño Comerciante

29
30 29 de abril

Antonio Mañero
Francisco Tobalina

61
3I

San Vicente
Miranda

Jornalero
Empleado

31 30 de abril Prudencio Martínez Medel 31 Logroño Jornalero
32 » Luis Castellanos Múgica 4o id. Comercio
33 > Luis Iglesias Olarte 37 id. Jornalero
34 » Armando González Madrigal 34 Miranda Empleado•J 1
35 » Constancio Angulo • 55 Ochanduri Labrador
3O » Angel Ruiz Los Ríos 25 Logroño Jornalero
37 » Isidoro García Sáenz de la Cámara 42 Arnedillo Labrador
38 > Pedro Gutiérrez Pablo 33 Villavelayo Id.

39 > Tomás Gutiérrez García 45 id. Id.
4O » Florentino Benito García 27 id. Id.
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para, neli/icar por medie del \
letín Odciah < ferasteres Itb pre- ( 

videncia de segunde prade j

^on Andrés Ceialles Ifedrane

Recaudador de la Hacienda en 
t

el pueilo de RonzalecJie

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ris- | 
tica perteneciente al a4o 1924 ’ 
1925 de esta población, he dictado | 
la siguiente: |

«Providencia.—De conformidad ' 
a lo dispuesto eu ©1 art. 66 de la 
Tnstrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en ©1 segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobro el importe total del 
desoubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíqucse a los contri
buyentes esta providencia, a Sn de 
que puedan satisfacer sus débito» 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, do no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu- 
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan ‘ 
cuyo domicilio no ha podido inda- ! 
garse, se les notifica por medio de • 
la presento, que por duplicado se i 
remite a la Tesorería de Hacienda 1

Ji 

de esta provincia para que pue- | 
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber: 1

ii
Pesetas

Manuel Orudo 2*41
Pedro Oroll 8‘i7
Romuoldo Ortiz 5*94
Elias Porres ll‘2I !
Jacinto Pinedo 11*88 '
Pedro Pérez 56 J

Braulio Ruiz 25*46 j
Lucio Riaño 93
Boni Herrero l‘3o
Baldomcro Sáez 5*75
Basilio Solazar 10*95
Cirilo Sáez | 6‘5o
Eustaquio San Martín 10'02
Eugenio Salinas 8‘54 j
Faustino Salinas 2*4 I

Juan Salinas ni
Matías San Millán 13’36
Matías Sagrcgo 6'04
Matías San Millán 7 80
Antonio Urreoho 74
Faustino Urbina 4 Ot
Isidoro Urrecho 12‘o6
Saturnino Valgañón 8o‘o4
Manuel Villunueva 9*8?
Pedro Villati 2^04
Rafael Bengoa 9‘09
Florencio Valgañón 2‘60
Leandro Zulueta 7‘o5
Vicente Zarate 4‘64
Barnabé Moreeo 8*91
Eugenio Arce 93
Isidoro Arnáez 7-8o
Eleutorió Castillo i5‘22
Juan Torrecilla 7'98
Juan Lacalie 6‘5Ü
Agustín Barcina il‘62
Andrés Ayala 5o
Cándido Gamarra ¡‘36
Clemente Benito 99
Esteban Caballero 2
Fermín Riaño 5o
Florencio Maha-^e 5o
Francisco Quintanilla 99
Ignacio Ayala 99
Isidoro Castillo 3‘50
Leonardo Valgañón i ‘49
María Gómez 99
Marcos'Castillo 5o
Pedro Barahona 5o
Saturnino Valgañón 7*99
Santos Valgañón 12*28
Saturnino del Val 1‘48

Fonzaleche, a 28 de marzo de 
1924. — El Recaudador Andrés 
Ceballos.

Anuncios
ANUNCIO

1298
Terminados de confeccionar 

las Listas Cobratori as de la 
defensa contra las plagas del 
campo, quedan expuestas al 
público por espacio de 15 días 
en la Secretaría del Ayunta
miento, para que puedan ser 
examinadas por cuantas per
sonas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean per
tinentes.

Sotés, 12 de mayo de 1927. 
—El Alcalde, Francisco Al
varez.

EDICTO

1300
Aprobado por la Comisión 

provincial el padrón de cédulas 

personales para el aiio actual, 
en cumplimiento a lo que dis
ponen los artículos 27 y 28 de 
la Instrucción del reino, se 
encuentra al público por espa
cio de diez días, para que 
durante los cuales a los cinco 

ií siguientes puedan formularlos 
j interesados, ante esta Alcaldía, 

las reclamaciones de qne se 
crean asistidos acompañadas 
do las pruebas en que las fun
dan.

* Medrano, 9 do mayo do 1927.
—El Alcalde, Severiano Mon- 

. tenegro.

5 1
j ANUNCIO

1252
Terminados los apéndices al 

amillaramiento sobro la rique
za rústica, pecuaria y urbana, 
de este término municipal que 
han de servir do baso para los 
repartimientos de la contribu
ción territorial en el próximo 
año de 1928, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, a 
fin de que los contribuyentes 
en ellas comprendidos puedan 
presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes.

! Ausejo, a 9 de mayo de 
1927.—El Alcalde,Miguel Gil.

f _
I EDICTO

5 1283
I Terminados los apéndices al 
I amillaramiento sobre la rique

za, rústica, pecuaria y urbana 
de este término municipal que 
han de servir do base para los 
repartimientos de la contribu
ción territorial en el próximo 
año de 1928, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, a 
fin de que los contribuyentes 
en ollas comprendidas pueden 

í presentar las reclamaciones 
! que estimen convenientes.

Í Cañas a l.°do mayo de 1927.
—El Alcalde, Gregorio Malia- 
ve.

ANWNCIO

1280
Terminados y aprobados los 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y de edificios y se- ¿res 

de esta villa, que han de ser
vir de base para la formación 
de los repartimientos de la 
contribución para ol año de 
1928, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de mayo próximo.

Trevijano, a 7 de mayo de 
I 1927.— El Alcalde, Lorenzo 
Î báenz.

j ANUNCIO

1279 
Terminados y aprobados loa 

apéndices al amillaramiento 
de la contribución, rústica, pe
cuaria y de edificios y solares 
de esta villa, que han de ser
vir de base para la formación 

' de los repartimientos de la 
contribución para el año do 
1928, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días comprendidos del 
1 al 15 de los corrientes.

I Cihuri, 7 de mayo de 1927.— 
> El Alcalde, José Agüuero. í l   j   
¿ ANUNCIO 

j
1 Terminado por esta Junta el 

repartimiento y lista cobrato- 
. ria por utilidades en esta villa 
I del 1 do julio dé 1925 al 31 de 
! diciembre de 1926 quedan am- 
5 bos documentos de manifiesto 
’ en esta Secretaría municipal 
' por el plazo de 15 días y horas 
’ hábiles a los efectos dispuestos

en el articulo 96 del Real De
creto de 11 de septiembre de 

i 1918 y otro del Estatuto mu- 
• nicipal durante cuyo plazo de 

exposición y tres días después 
se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produz
can por los comprendidos en 

i

indicados documentos.
Toda reclamación que será 

por escrito en forma habrá de 
fundarse en hechos concretos y 
determinados y contener las 
prúebas necesarias para justifi
car la reclamación sin lo cual 
no serán admitidas.

Villaverde 30 de abril de 
1927.—El Presidente, Domin
go Ramos.

Imprenta Artes •ráfieas. Legren®
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